
Hecho en Sofía a 7 de marzo de 1980, en dos ejemplares ori
ginales en idioma español y búlgaro, haciendo ambos textos 
igualmente fe.

Por el Gobierno de España Por el Gobierno de la Repú
blica Popular de Bulgaria

Carlos Robles Piquer
Marii Ivanov

Secretario de Estado de
Asuntos Exteriores Viceministro de Asuntos

Exteriores

El presente Convenio entró en vigor el día 22 de julio de 
1980, fecha de la última de las notas intercambiadas entre am
bas partes, de conformidad con lo establecido en el artículo 16 
del mismo.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 16 de septiembre de 1982.—El Secretario general 

Técnico, José Antonio de Yturriaga Barberán.

MINISTERIO DE HACIENDA

25229 CORRECCION de erratas del Real Decreto 1693/ 
1982, de 18 de junio, por el que se regula el régi
men del complemento de destino de los Oficiales, 
Auxiliares y Agentes de la Administración de Jus
ticia.

Padecidos errores en la inserción del citado Real Decreto, 
publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 179, de fe
cha 28 de julio de 1982, a continuación se formulan las oportu
nas rectificaciones:

En la página 20336, segunda columna, artículo cuarto, apar
tado a), línea 1, donde dice: «al Ocho con cinco puntos a los 
Oficiales ...»; debe decir: «al Ocho coma cinco puntos a los Ofi
ciales ...».

En la página 20337, primera columna, artículo sexto, donde 
dice: «Tercer grupo: Dos con cinco puntos. Cuarto grupo: Dos 
puntos. Quinto grupo: Uno con cinco puntos. Sexto grupo: Un 
punto. Séptimo grupo: Cero con cinco puntos»; debe decir: «Ter
cer grupo: Dos coma cinco puntos. Cuarto grupo: Dos puntos. 
Quinto grupo: Uno coma cinco puntos. Sexto grupo: Un punto. 
Séptimo grupo: Cero coma puntos».

En las mismas páginas y columna, artículo once, línea 4, 
donde dice: «... de los actos que se vean precisados a reali
zar ...», debe decir: «... de los gastos que se vean precisados a 
realizar ...».

Mº DE ECONOMIA Y COMERCIO

25230 RESOLUCION de 1 de septiembre de 1982, de la 
Dirección General de Comercio Interior, por la que 
se establecen las tarifas uniformes de recargos y 
bonificaciones de los precios de los productos side
rúrgicos.

El artículo once de la Orden de la Presidencia del Gobierno 
de 17 de septiembre de 1981, por la que se regulan los precios 
de los productos siderúrgicos («Boletín Oficial del Estado» nú
mero 224, del 18), facultó a la Dirección General de Competen
cia y Consumo —cuyas funciones corresponden en la actualidad 
a la de Comercio Interior, de acuerdo con el artículo 15.2 del 
Real Decreto de la Presidencia del Gobierno 2924/1981, de 4 de 
diciembre, por el que se reestructuran determinados órganos 
de la Administración del Estado— para dictar las resoluciones 
complementarias para su aplicación dentro de la esfera de 
su competencia.

En su virtud, ésta Dirección General ha resuelto que las 
tarifas uniformes de recargos y bonificaciones de los productos 
siderúrgicos, elaboradas por la Dirección General de Industrias 
Siderometalúrgicas y Navales del Ministerio de Industria y 
Energía, a aplicar en las transacciones comerciales de aquellos 
productos se atengan a lo siguiente:

1.° Se aprueban las tarifas uniformes de recargos y boni
ficaciones de los productos siderúrgicos relacionados en el ar
tículo tercero de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 
17 de septiembre de 1981 («Boletín Oficial del Estado» núme
ro 224, del 18) que figuran en el anexo de la presente Reso
lución.

2.° Cada Empresa afectada por aquella disposición de regu
lación de los precios de productos siderúrgicos, basados en un 
régimen tarifario similar al aplicado en la Comunidad Europea 
del Carbón y del Acero (CECA), deberá adaptar los recargos 
y bonificaciones correspondientes a cada uno de los productos 
por ella fabricados a la relación de especificaciones o caracte
rísticas que figuran en la lista aprobada en el artículo anterior.

3.° La presente Resolución entrará en vigor el mismo día 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 1 de septiembre de 1982.—El Director general, José 

Guilló Fernández.
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7 - CANTIDAD E IMPORTANCIA DE PEDIDO 

(palanquilla, barras y rollos laminados)

- ACEROS DE CONSTRUCCION (NO ALEADOS y ALEADOS)

- ACEROS DE FACIL MECANIZACION

- ACEROS PARA DEFORMACION EN FRIO

- ACEROS DE MUELLES

- ACEROS DE RODAMIENTOS

- ACEROS PARA TUBOS

Las fábricas se reservan un mínimo de tonelaje para la puesta en fabri- 

cación, en función de la partida de pedido y de la calidad solicitada.
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M° DE SANIDAD Y CONSUMO

25231 ORDEN de 17 de septiembre de 1982 por la que se 
desarrolla el Real Decreto 2730/1981 sobre el regis
tro de especialidades farmacéuticas publicitarias.

Ilustrísimo señor:

El Real Decreto 2730/1981, de 19 de octubre sobre registro 
de especialidades farmacéuticas publicitarias, establece que po
drán ostentar la calificación de publicitarias aquellas especia
lidades farmacéuticas que, estando destinadas al alivio o trata
miento de síndromes o síntomas menores, lleven en su compo
sición únicamente principios activos o asociaciones justificadas 
de los mismos, que estén autorizados por Orden ministerial con 
las limitaciones que respecto de dosis, usos y formas farmacéu
ticas en ella se impongan.

Por otra parte, al tratarse de especialidades farmacéuticas 
cuyos principios activos han sido química, farmacológica y to- 
xicológicamente estudiados con anterioridad para su inclusión 
en la lista de posibles integrantes de dichas especialidades, pa
rece lógico que sin menoscabo del cumplimiento de la norma
tiva específica que regula el trámite de registro de las especia
lidades farmacéuticas se aprovechen dichos estudios en bene
ficio de una mayor agilidad en el referido trámite. Asimismo 
es preciso reglamentar el trámite de adecuación de aquellas 
especialidades farmacéuticas calificadas como publicitarias en 
la actualidad que por contener principios activos no admitidos 
para ellas necesitan dicho trámite.

A posibilitar la consecución de esos objetivos y a cumplir 
el referido mandato obedece la presente Orden ministerial que 
a propuesta de la Dirección General de Farmacia y Medica
mentos, previo informe del Centro Nacional de Farmacobiología 
y oído el parecer de la Asociación Nacional de Especialidades 
Farmacéuticas Publicitarias, dispongo:

Artículo l.° 1. Los principios activos susceptibles de ser 
empleados en las especialidades farmacéuticas publicitarias son 
los que se incluyen en el anexo de esta Orden ministerial y 
con las limitaciones que en el mismo se establecen.

2. Para que un principio activo pueda ser incluido entre 
los posibles integrantes de las especialidades farmacéuticas 
publicitarias, o se autorice la asociación de aquéllas con esa 
finalidad, deberá reunir los siguientes requisitos:

1. ° Poseer una composición definida.
2. ° Identificable y cuantificable de forma precisa.
3.° Tener acreditada su eficacia para la indicación terapéu

tica a que se destina.
4.° Poseer seguridad de uso en las condiciones que se esta

blecen para su empleo.

La demostración de esos requisitos sé ejercitará mediante 
el empleo de métodos y procedimientos científicamente válidos.

3. Las modificaciones al contenido del anexo se realizarán 
de oficio o a petición de parte y se efectuarán de acuerdo con 
los trámites reglamentarios que se prevén en el Real Decre
to 2730/19B1.

Art. 2.° 1 La documentación que compone el expediente 
para la autorización de una especialidad farmacéutica publi
citaria se ajustará a lo dispuesto en la normativa del registro 
de especialidades farmacéuticas, excepto en lo correspondiente 
a su estudio económico.

2. No obstante lo anterior, los datos contenidos en las Me
morias farmacológicas, clínica y toxicológicas, así como la 
parte de la analítica correspondiente a materias primas, podrá 
sustituirse o complementarse mediante documentación biblio
gráfica de reconocida solvencia científica.

En cualquier caso las asociaciones de principios activos se
rán debidamente justificadas

3. La descripción del proceso de fabricación que, ajustado 
a NBF, incluirá como mínimo:


